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Decreto de U de Enero de 1955 por el 
am se aprueba el Reglamento para 
el funcionamiento de los Pósitos. 

(Continuación) 
Art. 77. E l recuiso de queja de 

berá formularse ante la Dirección 
General dentro del mes siguiente 
a la presunta realización de los he 
chos que lo motiven, reso lv iéndose 
en definitiva por aquel Centro direc 
tivo, previa audiencia del acusado. 
Este recurso no p roduc i rá , en caso 
alguno, suspensión del procedimien
to de apremio. 

- Art. 78. El recurso de ape lac ión 
o alzada se in t e rpondrá ante el exce
lentísimo señor Ministro de Agricul
tura contra las resoluciones de la 
Dirección General. 

Deberá presentarse en el t é r m i n o 
de quince días, computados desde 
el siguiente a la notif icación, previo 
depósito del importe de la responsa
bilidad impugnada, m á s el 20 por 
100 en la Caja del Servicio de Pós i 
tos o en la cuenta corriente del mis
mo Banco de E s p a ñ a o en sus su
cursales. 

La presentación del recurso en ta l 
íorma produc i rá la inmediata sus
pensión del procedimiento de apre
c i o que se hubiese incoado. 

-rontra la resolución ministerial 
solo cabrá el recurso con tenc íoso-
admmistrativo ante el Tribunal Su-
Levm0 ^ Justicia con arreglo a la 
r i L y dlsP0siciones complementa-

ArtU7oregulan dicha jur isdic ión. 
eW.,V Cuando en expediente 
a ,,n &0.&e adjudique alguna finca 
Dedi^ ,0, éste remi t i rá dicho ex-
ce7tSte*1 Servicio. por quien se 
oíos: Sobre los siguientes extre-

deaaHií:?PÍa Uteral de la providencia 
al P ó í ^ a . c i ó n de la finca, o fincas. 
dicho e ^ e ^ ^ Por el Agente en 

b) Nombre y apellidos del deu
dor. 

c) Naturaleza, s i tuación, linde 
ros, cabida, g r avámenes y precio de 
adjudicación de cada finca. 

Dicha certificación, que se expe
dirá para los fines de inscripción de 
las fincas en el Registro de la Pro
piedad respectivo, se p resen ta rá por 
el Pós i to en la oficina liquidadora 
de Derechos reales, y evacuado el 
t rámi te , en el Regisko de la Propie 
dad que corresponda, de acuerdo 
con lo dispuesto en los ar t ículos 143 
al 145 del vigente Estatuto de Recau 
dación y en el presente Reglamento. 

Ar t , 80. Después de inscrito el in 
mueble a favor del Pós i to , se infclui 
r á en el inventario de bienes y valo
res del establecimiento por el precio 
adjudicac ión , y en tanto las fincas 
pertenezcan al P ó s i t o es ta rán exen
tas del pago de cont r ibuc ión , co 
rr ientesy atrasadas, y de cualquier 
otro impuesto o gravamen. 

Ar t . 81. Inscrita la finca a favor 
del P ó s i t o , los Administradores pro 
cederán , bajo su responsabilidad, a 
desalojar el inmueble con arreglo a 
las disposiciones vigentes, y a su 
arrendamiento, si así se estimase 
pertinente, para el cual se rá preferi
do en iguales condiciones el antiguo 
poseedor, debiendo dar cuenta el 
P ó s i t o al Servicio, caso de no encon
trar arrendatario. 

Sí se trata de fincas rús t i cas no 
p r o c e d e r á el arrendamiento sin an
tes haberse intentado la venta. 

A r t . 82. Dentro de los cinco d ías 
siguientes al de la publ icac ión en el 
«Bolet ín Oficial» de la provincia del 
en que se anuncie la subasta de las 
fincas, p o d r á n los deudores al Pós i 
to o sus herederos, ejercitar la acción 
de retracto sobre aquellas que le hu
bieren pertenecido. 

Para ello, los interesados d e b e r á n 
depositar el importe de lo que adeu
dan por todos los conceptos, inclu
so los recargos y gastos ocasiona
dos, consignando en la Caja del Ser
vicio Central una cantidad igual al 
importe pendiente de toda la deuda 

y no al precio de adjudicación de 
la finca. • 

Esta misma cantidad deberá de
positarse, aunque la deuda haya mo
tivado la adjudicación de otras f in
cas a d e m á s de la solicitada, pero en 
este caso el solicitante t end rá dere
cho a que se le adjudiquen sin m á s 
desembolso t ambién , las restantes 
que con t i núen siendo propiedad del 
P ó s i t o . 

, Por importe pendiente de la deu
da que mot ivó la adjudicac ión se en
t e n d e r á el del principal, con intere
ses, recargos y costas, en el día en 
que se hizo la ad judicac ión , d e s p u é s 
de deducir los ingresos habidos pos
teriormente por cualquier concepto 
a cuenta del descubierto, incluso por 
la venta de alguna de las fincas ad
judicadas. 

Los expedientes de retracto cons
t a rán de los documentos siguientes: 

a) Solici tud del ingreso. 
b) Certif icación de ser heredero, 

o herederos, del causante, antiguo 
d u e ñ o de la finca, en su caso. 

c) Liquidación detallada del i m 
porte pendiente de la deuda, en el 
sentido preceptuado anteriormente. 

ch) Resguardo acreditativo de ha
berse depositado dicho importe. 

A r t 83 Con objeto de que los 
P ó s i t o s tengan su capital en m e t á 
lico, d e b e r á n sus Administradores 
sacar a subasta todas las fincas que 
posean, o lleguen a poseer, dichos 
establecimientos. 

Las subastas se a n u n c i a r á n me
diante edictos publicados en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y ex
puestos en el t ab lón de anuncios del 
Ayuntamiento respectivo y l imí t ro
fes, cons ignándose en ellos, sin per
juicio de las adicionales que proce
dan las condiciones que a continua
ción se detallan: 

a) El acto se ce lebra rá doble y si
m u l t á n e a m e n t e por pujas a la llana, 
en el local del P ó s i t o , bajo la presi
dencia del ejecutor y en el Servicio 
Central el día que sea el primero no 
feriado del mesj, siempre que hayan 
transcurrido quince días d e s p u é s 
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de la publ icación del edicto en el 
«Bolet ín Oficial». 

b) El comprador se con fo rmará 
con los t í tu los que el Pós i to posea, 
con la cabida efectiva de los inmue
bles y con el estado en que-és tos se 
encuentren. 

c) Para tomar parte en la subas 
ta d e b e r á consignarse el 10 por 100 
del tipo s eña l ado , y a t í tu lo de d e p ó 
sito previo, en manos de la presiden 
cia. o en el Depositario si estuviere 
presente y la subasta se celebrase en 
la localidad. E l mismo depós i t o ha
b r á de e íec tuarse en las subastas 
que se celebren ante el Servicio Gen 
tral , en la Caja del mismo, 

ch) Tanto el Pós i to como el Ser
vicio Central ad jud ica rán provisto 
nalmente el inmueble al mejor pos
tor que resulte en cada acto, sin per
juicio de la mejor oterta que pueda 
alcanzar el acto s imu l t áneo y a re
serva siempre de la reso luc ión defi 
ni t iva de la Dirección General. 

d) Recaída tal resoluc ión será no
tificada al adjudicatario definitivo, 
el cual en el plazo de diez días , de 
b e r á prestarse al otorgamiento nota
r ia l de la escritura, sufragando to 
dos sus gastos y los de la subasta, y 
a la entrega del import-e de la adju 
dicación, pe rd iéndose , en otro caso, 
a favor del Establecimiento el d e p ó 
sito previo constituido Este se rá 
devuelto al postor no favoredido, y 
t a m b i é n al adjudicatario definitivo 
sí la venta quedase sin efecto, al no 
ser posible al Pós i to verificar la evíc 
ción y saneamiento, a que es tá obli
gado como vendedor. 

Ar t . 84. F o r m a r á n la Comis ión 
de subasta de los Pós i to s los tres 
Claveros. 

En el Servicio Central la Comi
s ión es ta rá formada por e l i ñ t e n d e n 
te, que la pres id i rá ; el Jefe del Negó 
ciado de Reintegración Ejecutiva y 
como Secretario, al que se designe 
en cada caso entre los funcionarios 
auxiliares. 

Ar t . 85. El t ipo de la primera su-
basta de cada finca será el del i m 
porte por el cual fué adjudicada al 
Pós i t o , a no ser que éste pueda me
jorarse mediante justa tasación, que 
se efectuará siempre que hayan 
transcurrido cinco a ñ o s desde la ad 
jud icac íón . 

Si la primera subasta quedase sin 
efecto por falta de licitadores, al 
mes siguiente se a n u n c i a r á una se
gunda, y al otro mes una tercera, re 
bajando sucesivamente los tipos de 
la primera en el 15 por 100 y en el 
30 por 100. 

Sí quedare desierta t amb ién la ter 
cera, la Dirección General p o d r á 
aceptar, si lo estima conveniente, 
cualquier ofrecimiento no inferior al 
30 por 100 del t ipo de la primera, sir
viendo su importe de tipo para cele
brar una ú l t ima subasta. 

La Dirección General puede dis

poner que la finca sea tasada y su 
bastada de nuevo. 

A r t . 86. Celebrada una subasta, 
el Servicio de Pós i t o s r ecoge rá las 
pruebas de publicidad de los edic
tos, las actas levantadas en el Pósi
to y por el Servicio y los datos de 
las subastas anteriores, en su caso, 
formando con ello un expediente, 
que elevará, informado por el Inten 
dente, a la Di recc ión General para 
su re so luc ión definitiva. 

CAPITULO TERCERO 
Documentación y contabilidad 

de los Pósitos 
A r t . 87. Los Pós i t o s l levarán, con 

c a r á c t e r obligatorio, los dos libros 
siguientes: 

a) E l de actas, para los acuerdos 
de su Junta Administradora, 

b) El de movimientos de fondos, 
para su contabilidad 

En el l ibro de actas se consigna
r á n , breve y claramente, los acuer
dos que se adopten^ detallando a 
c o n t i n u a c i ó n de cada extremo los 
nombres de los vocales que hayan 
emi t ido voto contrario. Cada acta 
se e n c a b e z a r á con el lugar y fecha 
en que se celebre, y se t e r m i n a r á 
consignando los nombres de todos 
los individuos q u é componen la Jun
ta Administradora del Pós i to , y por 
separado, los de aquellos que hayan 
excusado legalmente su asistencia. 
Los asistentes a la sesión d e b e r á n 
autorizar el acta con su firma. 

E l l ibro de movimientos de fondos 
se l levará en forma de talonario, en 
cuya matriz se s e n t a r á n , por orden 
riguroso de fechas, todas los opera 
ciones que el P ó s i t o realice, arras
t r á n d o s e cada mes los saldos de 
existencias, de deudores y de inven
tar io, as í como el de los c réd i tos en 
e jecución del mes anterior, y dedu
c i é n d o s e los que correspondan para 
el mes siguiente. E l duplicado cons
t i t u i r á el parte mensual, que d e b e r á 
remitirse al Servicio Central. 

E n el caso de inexistencid to t a l 
de movimiento en los fondos del 
P ó s i t o , durante un mes, p o d r á susti 
tuirse el parte por oficio, en el que 
se haga constar la mencionada cir 
custancia. 

A r t . 88. Serán complementos i n 
dispensables del l ibro de movimien
to de fondos los talonarios siguien
tes: 

a) El de cartas de pago, para los 
justificantes de todas las entradas. 

b) El de obligaciones personales, 
prendarias e hipotecarias, parla los 
justificantes de los p r é s t a m o s . 

c) El de recibos, para los just if i 
cantes de las salidas no aplicables a 
p r é s t a m o s . 

ch) Las listas certificadas de los 
deudores al P ó s i t o y bienes v valo
res del Establecimiento. 

A r t 89. Los talonarios de justif i 
cantes a que se refiere el a r t í cu lo 
anterior c o n s t a r á n de matriz y du

plicado. La matriz queda rá en el 
sito, y el duplicado, si es de entrad 
carta de pago se en t regará al interp' 
do, si es de salida, obligaciones o r 
cibos, se u n i r á como justificante S 
parte mensual. al 
A ^ D A 9 0 ; ,Los,li,bros y documentos 
del P ó s i t o t e n d r á n , para todos lo 
efectos el ca rác t e r legal de docutnen8 
tos púb l i cos , y se a jus ta rán necesa
riamente a 1 o s modelos oficiales 
propuestos por el Servicio Central v 
aprobados por la Dirección General. 

Ar t . 91. La contabilidad del Pósi
to e s t a r á a cargo del Secretario de¡ 
Establecimiento, el cual, además de 
las normas habituales de carácter 
contable, d e b e r á tener presente las 
siguientes: 

1. a Tanto los libros como los ta
lonarios y las listas de deudores y 
de bienes d e b e r á n encabezarse con 
la diligencia de apertura extendida 
por el Servicio de Pós i tos , y sus ho
jas e s t a rán foliadas y l levarán el se
l lo de dicho Servicio. 

2. a Las raspaduras y enmiendaj 
d e b e r á n salvarse en forma legal, 

3 a Los asientos equivocados de 
entrada y .salida se s u b s a n a r á n me
diante contraasiento de salida o en
trada equivalentes indicando la rec
tificación que con ello se pretenda 
hacer. 

4. a No se e x t e n d e r á asiento algu
no, salvo el caso de rectificación an
tedicho, sin que previamente hayan 
sido autorizados los justificantes de 
la ope rac ión correspondiente. 

5. a No se a d m i t i r á que los docu
mentos de P ó s i t o s se autoricen por 
personas que se atribuyan el desem
p e ñ o accidental e interino de un car
go, sin que esta circunstancia esté 
prevista legalmente o acordada en 
forma r eg l amen ta r í a , y reflejando el 
acuerdo en el acta correspondiente. 

Ar t . 92. El parte mensual se esti
m a r á suficientemente justificado en 
cuanto a las entradas, por la confe
s ión que en él hacen los Claveros de 
haberlas recibido, sin necesidad de 
m á s d o c u m e n t a c i ó n . 

En cambio, d e b e r á n justificarse 
escrupulosamente las salidas que en 
él se consignen, y para ello deberán 
a c o m p a ñ a r s e los duplicados de las 
obligaciones cuando se trate de pres
tamos, salvo au tor izac ión expresa 
de la Direcc ión General, y los dupli
cados de los recibos en los demás 
casos. 

El parte de Diciembre de cada ano 
no se e s t imará justificado si n0 
a c o m p a ñ a n las listas certificadas a 
todos los deudores y de las ü n c a s ¿ 
valores que posea el éstableciniie 
to en 31 de Diciembre de dicho m ^ -
La lista de deudores deberá i i e v ^ 
una diligencia que acredite ^ te 
estado expuesta al públ ico dura 
diez d ías para oír reclamaciones. 
1764 (Se continuará) 



Gobierno CMI 
,19 ia proíloíl^ile leún 

rninisarfa BeneraUfi Atasleclmlenlos 
m y Transpones 

D E L E G A O O Ñ D E L E O N 

R E S E R V I S T A S 
Se pone en conocimiento de to

dos aquellos agricultores que deseen 
acogerse a los beneficios de reserva 
que establece la Circular de la Co
misaría General de Abastecimientos 
v Transportes 2-55, publicada en el 
B O. del Estado del día 4 de Marzo 
pasado, que el plazo para solicitar 
tales beneficios ha sido ampliado 
hasta el día 25 del p róx imo mes de 
Mavo* 

León, 29 de Abr i l de 1955. 1 
2 El Gobernador Civil Delegado. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

h a r á menc ión , admi t i éndose en el el depósi to constituido y el defini-
refendo plazo las proposiciones para t ivo de que habla la cond ic ión ter-
la subasta de las obras aludidas, te- cera, en el plazo de diez días si-
niendo lugar dicho aclo el domingo guíenles al de la subasta. En ese 
siguiente en que finalicen los veinte mismo momento serán devueltos a 
dias a que anteriormente se hace re- i los restantes licitadores sus depósi-
ferencia, y cuyo acto se ce lebrará en , tos constituidos, previa entrega del 
la Secretaria de este Ayuntamiento, | resguardo que se les facilitó al en-
a las doce horas del día, a jus tándo- tregar aqué l , 
se los licitadores a las siguientes i 8.a El rematante se obliga a dar 
condiciones: | terminadas las obras en el plazo de 

L Las ofertas que se presenten, i seis meses, sin que sea disculpa para 
en sobre cerrado y lacrado, se d i r i - i el retraso cuanta dificultad de trans-
gi rán a esta Presidencia, una por portes, de provis ión de materiales, 
cada obra, sirviendo de base tope el * personal, etc., hubiere. Por incum-
precio que por cada una se seña ! p l ímíen to de la referida cond ic ión 
la, y son las siguientes: | en el plazo fijado, y otras que pue-

«Centro Primario de Higiene y dan ser apreciadas por el Arquitecto 
Vivienda para el Médico, en Bercia- i director de las obras o su delegado, 
nos del P á r a m o » , ciento nueve m i l será rescindido el contrato, v in íen-
cuatrocientas setenta y seis pese-j do obligado a resarcir de los d a ñ o s 
tas (109.476) con noventa y cinco (95) y perjuicios al Ayuntamiento, rete-
céot imos; «Grupo de dos viviendas ¡ n i éndc le la fianza a resultas del mis 
de Maestros en Vi l la r d e 1 Yer- ' 
mo», ciento cuatro m i l diez y siete 
(104 017 ptas. con treinta y ochó (38) 
cént imos , y «Grupo de dos viviendas 
para Maestros Jen Zuares del Pá ra 
mo», ciento cuatro ! m i l die¿ y siete 

Dirección General de Montes, Caza y Pesca.Fluvial 

Distrito Foreslal de León 
Habiéndose observado un error en 

él anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia n ú m e r o 73 
de fecha 30 del pasado mes de Marzo, 
en relación con la ejecución del 
deslinde total del monte denomina 
do «La Sierra, Ucedillo y O t r o s » de 
ja pertenencia de los pueblos de 
Fonfría, Poibueno y Mataveneros. se 
corrige tal error confirmando que el 
número del Monte en el Ca tá logo de 
los de Utilidad Pública de esta pro
vincia es el 289 como primeramente 
ugura reseñado y no el 829 como 
Posteriormente en el anuncio se con 
signa. 

León, 3 de Mayo de 1955.'-E1 In
geniero Jefe, Antonio Fornes Botey. 

1923 

MmjBiíitraíiiíii moolEipal 

mo.' Las pequeñas infracciones se rán 
corregidas con arreglo a la impor
tancia y cuan t í a de las mismas. 

9.a Tanto la Corporac ión mun i 
cipal , como el contratista, p o d r á n 

, acordar la rescisión del contrato, por 
(104,017) ptas. con treinta y ocho (38) faltar la otra parte al cumplimiento 
cén t imos , debiendo indicarse en el i del mismo, 
sobre a qué clase de obra se refiere 
la propuesta que contiene. De las 
proposiciones presentadas, s e r á 
aceptada la que m á s reducc ión en 
dicho precio presente, y ofrezca ma
yores garan t ías y seguridades, a j u i 
cio de este Ayuntamiento, 

2. a Los licitadores debe rán pre
sentar sus proposiciones, ajustadas 
al modelo inserto al final de este 
anuncio, en los plazos anteriormen
te marcados, y durante las horas de 
oficina. 

3. a Para tomar parte en la subas 
ta será preciso haber ingresado en 

j arcas municipales, a disposición del 
Ayuntamiento, el importe del dos 
por ciento del importe de las obras, 
que el adjudicatario elevará al cinco 
por ciento al efectuarse la corres-

10. E l rematante podrá ceder y 
traspasar los derechos, previo acuer
do del Ayuntamiento, en otra perso
na que r e ú n a las condiciones, y 
preste las mismas g a r an t í a s que el 
cedente. 

11. E l contrato se hace a riesgo y 
ventura del adjudicatario, no pu
diéndose modificar ias condiciones 
de aquél , n i alterarse los precios. 

12. Para la ejecución de este con
trato, las partes se someten a los 
Juzgados y Tribunales de La Ba-
ñeza. 

Las proposiciones se a jus ta rán a l 
siguiente 

M O D E L O 
Don , , vecino de , con 

domici l io en debidamente 
impuesto del proyecto y presupuesto 

Ayuntamiento de 
. Bercianos del P á r a m o 

^s SO? v ^ feridas Por los articu-
l ^ e n L ^ ^ ^ e s de la Ley de Ré-

1950 p« í e .16 de Diciembre 
^ento d f Arelaci.on con el Regla-
tación de gr niZación y Contr*' ^Pales p A ^ . ^ P o r a c i o n e s Muni -
ber a kU f„r U n t a m i e n t o hace sa 
116 ^ fecha íereSad?s- a contar 
TlN OPICIAí ^ a p a r i c i ó n en el BOLE-

pondiente escritura de otorgamiento de subasta para las obras de . . . . (la 
de las obras ^ licite) ' cuyo anuncio fue publ i -

4 a La mesa de la Presidencia es- cado en ,el BOLETÍN OFICIAL de la 
tará constituida por el Alcalde, o provincia num. de fecha . . . . . 
Concejal en quien delegue, asistido ! y de los pliegos de condiciones que 
del Secretario de este Ayuntamiento, 
siendo la hora de comienzo la de 
las doce de la m a ñ a n a . 

5.a La l ici tación podrá efectuarse 
individualmente o por representa
ción acreditada con el correspon 

se insertan en dicho per iódico ofi
cial , se compromete a llevar a cabo 
aquella ejecución proyectada, en la 
cantidad de . . . . . (en letra), y boni
ficaciones, ga ran t í a s (las que crea 
convenientes), a cuyo efecto acom-

diente poder, que será otorgado por p a ñ o resguardo acreditativo de ha-
Notario, y debidamente bastanteaclo, ber ingresado en esta Deposi tar ía 
y a flui le licitadores, por destajo I municipal de Bercianos del Paramo 
í í í c t r a m n n i el importe del dos por ciento del 

TlN OPICIAI , f a.Paric¡ón en el BOLE 
?eme anun,.?® Provincia del pre^ L0ei1 esta S e ^ e s . l a r á n de mánifies-
^ P u e s t o s ^ f , ^ ' ' ¡ f Proyectos y 

y admin i s t r ac ión . 
6. a Todos los gastos que se oca

sionen, de inserc ión de anuncios, 
escritura de otorgamientos, Dere
chos Reales. Seguros Sociales y cual
quier impuesto establecido o que se 
estableciere, co r re rán de cuenta del 
adjudicatario. , . 

7. a E l adjudicatario viene obl i 
gado a ingresar la diferencia entre 

precio de la subasta. 
La proposic ión h a b r á de ser re in

tegrada con una póliza de4,75 ptas. 
Lo que se hace públ ico a los efec

tos consiguientes. 
Bercianos del P á r a m o , 18 de A b r i l 

de 1955. —El Alcalde, Benigno Cha
morro. 
1763 N ú m . 445.-453.75 ptas. 



Entidades menores 
Junta Veciual de Abadengo de Torio 

E n cumplimiento y a efectos de lo 
dispuesto en los ar t ícu los 2.°, letra d); 
27, apartado V I I I , y 42 del Estatuto 
de Recaudac ión de 29 de Diciembre 
de 1948, ' aplicable a las exacciones 
municipales y vecinales, en re lac ión 
con el art. 705. 125 c), y 714 de la 
Ley de Régimen Local de 16 de D i 
ciembre de 1950, vengo en dar a co
nocer a toda clase de Autoridades, 
Registrador de la Propiedad del Par
tido, y contribuyentes, el nombra
miento de Recaudador de esta En t i 
dad a D. José Luis Nieto Alba, ve
cino de León . 

Abadengo, 18 de A b r i l de 1955.— 
E l Presidente, Casimiro López. 1726 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hal lan expuestos al púb l i co en el 
domic i l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan. 
Presupuesto para 1955: 

Rioscuro 1676 
Villarrabines 1677 
Robledo de Babia 1734 
Santa Catalina de Somoza 1735 
Vegacervera 1765 
Saelices del Payuelo 1863 
Orallo 1902 

Ordenanzas de pres tac ión perso. 
sonal y de transporte: 
Abadengo 1726 
Villarrabines 1677 
Pontedo 1751 
Vil lamayor del Condado 1906 
Cubillos del Sil 1931 

Cuentas de l . 4-53 a 16-4-55: 
Grandoso 1776 

Presupuesto y.reparto para 1955: 
Bercianos 1874 

idiliiistraciiíB de josticli 
Juzgado de primera instancia número 

Dos de León 
Don Emi l io Vi l l a Pastur, Magistra

do-Juez de 1.a Instancia n ú m e r o 
dos de León y su part ido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo penden autos ejecutivos 
n ú m . 37 de 1955, seguidos a instan
cia de D Pedro García Alvarez con
tra D. Eloy Hermosa, mayor de edad 
y vecino de Santa Lucia, en los que 
se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, 
dicen así: 

En la ciudad de León a once de 
A b r i l de m i l novecientos cincuenta 
y cinco. Vistos por el Sr. D. Emi l io 
Vil la Pastur, Magistrado - Juez de 
1.a Instancia n ú m e r o dos de León y 
su partido, los presentes autos de 
ju ic io ejecutivo seguidos ante este 

Juzgado por D. Pedro Gar'cia Alva
rez, mayor de edad, vecino de Vi l l a -
rrodrigo de Ordás , representado por 
el Procurador D. José María Carri l lo 
Alonso y dir igido por el Letrado 
D. Juan Rodr íguez Lozano, contra 
D, Eloy Hermosa, mayor de edad, 
casado, industr ia l y vecino de Santa 
Luc ía , el que ha sido declarado en 
rebe ld ía por su í n c o m p a r e c e n c i a , 
sobre r e c l a m a c i ó n de diez m i l ciento 
cuarenta y dos pesetas de pr incipal , 
intereses, gastos y costas, y. 

Fal lo: Que debo mandar y mando 
seguir la e jecución adelante hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados en este proceciimiento 
como de la propiedad del ejecutado 
D. Eloy Hermosa, vecino de Santa 
Luc ía , y con su producto pago total 
al ejecutante D. Pedro García Alva
rez de las diez m i l ciento cuarenta y 
dos pesetas de pr incipal , intereses 
de esta suma a r azón del cuatro por 
ciento anual desde el 18 de Febrero 
ú l t i m o , fecha del protesto, 80,30 de 
gastos de éste, y a las costas causa
das y que se causen a cuyo pago 
condeno expresamente al referido 
ejecutado, a quien por su rebeldía 
se le not i f icará personalmente esta 
sentencia si así se solicitare por el 
ejecutante, y en otro caso, c ú m p l a s e 
lo dispuesto en la Ley de Enjuicia
miento Civil.—Así por esta m i sen
tencia, juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
E m i l i o Vi l l a . — Rubricado. — Dicha 
sentencia se pub l i có el mismo día 
de su fecha. 

Y para que sirva de not i f icación 
en forma al referido ejecutado rebel
de, mediante la pub l i cac ión del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se expide en L e ó n a ca
torce de A b r i l de m i l novecientos 
cincuenta y cinco —E mi l i o V i l l a -
Ante m í : Valen t ín F e r n á n d e z . 
1706 N ú m . 474.-189,75 ptas. 

Juzgado de í.a Instancia e Instrucción 
de La Bañeza 

D o n Francisco - Alber to Gutiérrez 
Moreno , Juez de Primera Instan
cia de la ciudad de La B a ñ e z a y 
su par t ido 
Hago saber: Que por D . Daniel 

Cadierno Cas t año , mayor de edad, 
viudo, agricultor y vecino de Pala 
cios de Jamuz, se ha promovido ante 
este Juzgado expediente de dominio 
sobre inn ia t r i cu lac ión de trece fincas 
r ú s t i c a s , sitas en t é r m i n o de dicho 
pueblo, Munic ip io de Quintana y 
Congosto. 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en la regla 3.a del ar t ícu lo 201 de 
la Ley Hipotecaria, se cita a D. San
tiago Cadierno Cas t año , ausente y 
en ignorado paradero, como cau-
sahabiente. con otros, de D. A n d r é s 
Cadierno del Prado, de quien proce
den dichas fincas, a fin de que den
tro de los diez d ías siguientes al de 

la inserc ión de este anuncio e 
BOLETÍN OFICIAL de esta provino-
pueda comparecer ante este Tuztí 
do, alegando lo que a su dereoV '̂ 
convenga. ÍCCno 

Dado en La Bañeza , a veintiocho 
de Abr i l de m u novecientos cincuen 
ta y c i n c o . - E l Juez, Francisco A l ' 
berto Gutiérrez.—El Secretario, Da
m i á n Pascual. 
1930 N ú m . 420.-93,50 ptas. 

Anuncios particulares 

Comnnidal de Reíanles del Canal del 
Cercado de Peinadora de la Tercia 
Se convoca a Junta general de re 

gantes y usuarios para el día 22 de 
Mayo, sf las tres de la tarde en pri
mera convocatoria, y a las cuatro en 
segunda, en la casa-escuela, para 
tratar de la Memoria anual, examen 
de presupuestos de ingresos y gastos,, 
y pago de los habidos hasta el mo
mento, y ruegos y preguntas.—El 
Presidente, N . Diez. 
1820 . N ú m . 458—33.00 ptas. 

Comunidad de Regantes del Río 
Castrillo 

Don Angel Ramos Díaz, Presidente 
te interino de la expresada Comu
nidad de Río Castrillo, pueblo de 
Calamocos, Ayuntamiento de Cas-
tropodame (León) , hace s^ber: 
1. ° Que en la Alcaldía de este 

Ayuntamiento se hallan expuestas al 
púb l i co las Ordenanzas y Reglamen
tos de Riego, confeccionados para 
esta Comunidad. Lo gue se hace pu
blico, advirtiendo que durante el 
plazo de treinta d ías naturales, con
tados a partir del siguiente al ^ pu
b l icac ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL dé León, se admiti
r á n las reclamaciones que contra 
dichas Ordenanzas y Reglamentos 
Se presenten en la Alcaldía de bas-
tropodame. 

2. ° Que el d ía 19 de Mayo de 1955 
a las once de la m a ñ a n a , en el locai 
escuela de n i ñ o s de Calamocos, se 
convoca a Junta General a todos iov 
usuarios de la dicha Comunidao, 
para tratar de la administracioD » 
las aguas del a ñ o actual, y d 6 1 ^ * 
de los mencibnados documentos 
los Servicios Hidráu l i cos del woi 
de E s p a ñ a , Oviedo. , IQKK _ 

Calamocos. 16 de Abr^l de 1 9 ^ 
E l Presidente interino, Angel 
1679 

N ú m . 468.-90,75 p t ^ 

Imprentade l a D i p 
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